
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
a E, ( 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑNIAS 4 vd. y 

RAZON: Siento por razón que la escrituras pública de convalida- 
ción de la constitución de le "COMPAIA INMUBILIARIA Y CUBIER= 
CIAL S.A.”, se ha inscrito en la Oficína del Registro de la 
Propiedad del Cantón Quíto, bajo el No. 1021 del Registro Mer- 
cantil, Tomo 99, el %o0, de Noviembre de 1.968 y se hs publica- 
do en el Diario "£i Tiempo" de esta Ciudad, edición correspon- 
diente al No. 1.399, Año IV, uel díe Sábado 16 de Noviembre de 
1.968, periódico que en un ejemplar queda archivado en esta Da 
pecho,- Todo en cumplimiento de lo ordenado por la Resolución 
No, 501 de 17 de Octubre de 1.968, del gyeñror Superintendente «€ 
Compafñiias.- Quito e 20 de Noviembre de RTIFICO.    

SECRET 

No. 131.- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS.- Quíto e veinte de Nu 
viembre de mil novecientos sesenta y ocho, las disz de la maña 
ná. 

VISTOS: Como se ha dedo cumplimiento a lo dispuesto en la Reso 
lución No. 501 de 17 de Octubre de 1,968, dictada por el Suscr 
to; en atención e lo prescrito por el inciso segundo del Artíc 
lo 148 de la Ley de Compañías y considerando que la Compañía n 
ha obtenido sún su Matrícula de Comercio, se dispone que el se 
for Registrador del Cantón Quito: -2) inscriba en el Libro de 
Matrículas de Comercio a la "COMPAÑIA INMOBILIARIA Y CURERCIAL 
S.,8,", de nacionalidad ecuestoriíanea, domiciliada en la Ciudad « 
Quito, constituída con un capítal de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
SUERES (H 250,000,00), con el objeto de ejercer el comercio en 
todas y cualesquiera de sus ramas, pudiendo además,  tensr com 
actívidad especifica la compra-venta o arrendamiento de inmus- 
bles y su administración. Su representante legel será el Geren 
te; -b) inscriba dicha Matrícula de Comercio en el Registro N 
Cantíl y cumpla con lo que le ordena el Artículo 33 úsl Código 
de Comercio; y, -c) confísra de esta nueva inscripción en el 
Libro de Matrículas de Comercio las copias que se le solícitar 
con las certificaciones correepondientes.- Se dispones, además, 
comunicar al señor Director General de Rentus del Ministerio d 

0 Finanzas que la Compañía se encuentra incursa en «el incumplimi 
to del término dado por el Artículo 26 del C “digo de Comercio, 

0 pera la obtención de su Metrícula de Comercio.- Pera el cumpli 
miento de lo dispuesto, remítase a los señores Registrador del 
Centón y Director General de Rentas del Ministerio de Finanzas 
copias autorizadas de esta Providencia.- CUMUNIQUESE 

      

   

Provdyó y firmó la Providencia anterior el 
3, Salgado, Superintendente de Compañías, 
te de Noviembre de mil novecientos 
la mañena.- CERTIFICO. las 

día vel 
1lss diez 

4 

- ulió orrea Paredes 

A 

y ¡SECRETARIO GENERAL ENCARÓADO 
fesa. 

 


